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£a OóiooBA recetes.
Ou mee...................................9
Trim estro. . . 8 36
Sais me sea............................ 16 60
Un ato96

Pus «A DU OdunouA P*mai.
Un mes............................... 4
TrimBstre..............................11 36
Saú meses.............................^60
Ünuáo..46
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NOTA IMPORTANTE.—Imnediutumente que los 3tes. Alcalde» 
y Secretarios reciban cate “BOLETIN^ dispoudrin que as fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del utunero siguiente

Lus Leyes, órdenes y amnoios que se manden publicar 
en los Boieíiaes Oficialet se ban do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa menoionadoa periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 31 de Octubre de 1664).
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo eu mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los nú mero a de este Boifft», 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi. 
caree al final de cada afio.

Adtibtbhcia. Conforme con tu o end ici An 4." del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia da parte sin que abo. 
nen los interesados el importe de su publicación, á rksóu 
de 36 céntimos por línea o parte de olla, y la venta de nt* 
meros sueltos á 88 céntimos.

fWeicía Id ie la GülEnaciSD
(6oceía dei 28 da Septiembre) 

SS. MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q. j) Q j g^gj comoS. A. R.

Serenísima Señora Princesa de 

'^'íús, continúan sin novedad 
^’^ su importante salud,

Kl Ministro de Estado, con fe- 
t^® ^yer, comunica á esta Pre
sciencia lo siguiente:

^ara tos efectos correspon- 
Jentesj transcribo á V. E. comu- 

j*^ción del Jefe Superior de Pa- 
q^e (jjgg ggj.

, J^fe Superior de Palacio á Mi- 

Estado:
Exemo. Sr.: El Decano de la 

^^^cultaj úe ig j¡gg| Cámara me 
e^ con esta fecha lo siguiente:

^““
^nfia María Teresa, ha pa- 

•110(1 ^ noche anterior con fiebre 
erada, que desapareció esta 
^Ua, encontrándose desde én- 

tofi ^^ '^ estado tan satisfac- 
^^ % que permite esperar, conti
gi , P nsi, que podrá realizarse 
hov^^ ^nñíiua, proyectado para 

â ^^ ^^*^ orden de S. M. traslado

^' ^^^ ^'^ conocimiento y 
^ Y^tt®^^^’®”^* I^ios guarde 

^8* * ^^^^‘^^ años.—Palacio
®®^astián 27 de Septiem-

¿t?”-» ^«q™ * Mo-
““bidonia.^

Í
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Fasudo à informe de la Sección de 
Gobernación ; Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à la 
saspensióo de D. Joan Beyes en loa 
cargos de Alcaide y Concejal del Ayna- 
tamiento de La Laguna, decretada por 
V. S. en 28 de Junio último, ha emiti
do, con fecha 16 del actual, el siguien
te dictamen:

"Exorno. Sr.: En complimiento de Ia 
Bea) orden comanioads por el Miniete. 
río del digno cargo de 7. E., Ia Sec- 
ción ha examinado el expediente rela
tivo & la suspension de D. Joan Reyes 
en loe cargos de Alcalde y Concejal 
del Ay nata miento de La Lagaña, que 
ha sido decretada en 28 de Junio últi
mo por el Gobernador civil de Ca
narias.

De loa antsoedentes resalta que la 
Comisión provincial de Cananas, en 
sesión celebrada el 29 de Mayo último, 
en vista de que varios Ayontamíentos 

. de la provincia no habían rendido las 
oaentas de varios años anteriores, en
tre ellos el de La Laguna, que le falta 
rendir las de los años económicos de 
1894 á 96 y 1896-96, acordó reclamar 
dichas oaentas, conminando & cada uno 
de los Con ceja les de los expresados 
Ayuntamientos oon la malta de 200 
pesetas, que le seria impuesta si en el 
término de ocho días no se encontra
ban en la indicada Comisión.

Que el Alcalde de La Lagaña, con 
fecha 31 siguiente, acudió al Goberna
dor manifestando que el Ayantamien- 
to fué suspenso en 13 de Enero de 
1896 hasta el 26 de Mayo último, ea 
que fué reintegrado.

Qae el Ayuntamiento interino es el 
único culpable del retraso que motivó 
la comunioaoión, por ne haber cumpli
do con ninguna de las disposiciones 
que la Comisión provinoial cita como 
fundamento de an aousrdo, y que aon- 
qae la rendición se presentara fácil, la

remisión se hade imposible en absolu
to, si habían de Uenarse loa trámites 
que ordenan loa artículos 160 al 164 de 
la ley municipal.

Por todo ello, el Alcalde terminaba 
su oficio diciendo que esperaba que la 
Comisión, teniendo en cae o ta las espe
ciales oirounstanciaa que se daban en 
el Aya ti tu míe uto, modificase su acuer
do tomando otro que se atemperase & 
las expresadas oiroaaetaociaa, sin per
juicio de lo que había dispuesto el cum
plimiento de lo ordenado.

Qae la Comisión provincial acordó 
decir al Ayantámieuto piopietario de 
La Laguna probase, mediante docu
mento expedido *1 efecto por la Alcal
día interina, que el cesar por suapeu 
sión gubernativa el 13 de Enero de 
1896 entregó al Ayantámieuto iateri 
no las oaentas del ejercicio del año eco
nómico de 1894 à 96 que le correspon
dió presentar, á fin de qae por este úl
timo se cumplieran los trámites que 
marcan loa articulos 161 y aigaientes 
de la ley Munioipal.

Que oon oficio, fecha 13 de Junio úl
timo, se comunicó ai Alcalde de La 
Lagaña otro’acuerdo de la Comisión 
provincial, en qae áe le reclamaba oer- 
tifioaoión en que se hiciera constar la 
fecha en que hubieran fijado al público 
las oaentas del ejercicio del año econó
mico de 1894 á 96.

Que Ia Alcaldía, en oficio fecha 8 de 
Junio, expresa que los inventarios que 
al cesar el Ayantámieuto propietario 
en 13 de Enero de 1896 cambiaron en
tre si los empleados del mismo y los 
que nombró el interino, pudiera faoüi- 
tarse la prueba que la Comisión reque
ría, à no ser qae se estimase proceden
te llamar al Alcaide interino, á fin de 
qae rindiera la oportana declaración; 
que hay un hecho qae proeba que los 
trabajos de las oaentas de 1894 á 96 
estaban ultimados por la Depositaría y 
Contaduría, y es el de haberse someti
do si Ayuntamiento, que acordó po 
norias de manifiesto en la Secretaría 
por el término qae expresa el art. 161

de la ley, y qae la Alcaldía ignoraba 
si además existía algún documento oon 
la firma del Alcalde interino qoe de- 

’ muestre la existencia del proyecto de 
' oaentas al cesar el Ayuntamiento pro

pietario, y para el caso de que existiera, 
' tenía dudas sobre los medios de que 

había de valeres pare qae le expidiera 
* el testimonio ó certificado de aquel do- 

oumento x^ue se exigía en el citado 
Bouerdo de la Comisión provincial.

Esta Corporación provincial) en vis
ta de ciertas oontradioaiones entre las 

j oomanioaolones de fechas 2 y 8 de Ja- 
. nio, y de que la Alcaldía no remitió do- 

enmento alguno justificativo da sus 
manifestaciones y de oierta certifica
ción expedida por el Contador y Secre
tario accidental del Ay au tam lento, en 
la qUe se expresaba que el día 29 de 
Mayo último, el Depositario le entregó 
las ouentae del año 94-95, las que, por 
providencia del mismo día, pasaron al 
Regidor Síndico, que las devolvió oon 
informe el 4 de Junio siguiente, y las 
qae fueron fijadas por el Ayuotamien- 

j to en sesión de 8 del mismo mes; y 
* considerando, catre otras razones, que 
1 el Ayantámieuto propietario no pre- 

1 sentó las cuentas de 94 à 95 en loa pla- 
j 208 marcados por Ias disposiciones vi- 
I gentes, acordó en sasVn de 16 de Ju- 
5 nio citado: primero, reclamar de nuevo 
| las cuentas de los años económioos de 
f 94-96 y 86-96; y segundo, imponer A 
; cada Concejal de loa responsables la 
| multa de 200 pesetas con que ya faeron 
: conminados.
1 Que la Alcaldía acudió al Goberna- 
! dor impugnando el acuerdo referido, A 
; fin de que pudiera ejercitar la facultad 
; de suspendeclo.

Que habiendo remitido el Alcalde, 
oon fecha 20 da Junio, las oaentas del 
ejercicio 94-96 á la Comisión provin
cial, ésta acordó devolverías para que 
se llenasen con ellas todos tos trámites 
legales omitidos, qae son loa qae dater- 
minan los párrafos segunde y tercero 
del art. 161, y artícalos 162, 163 y 164 
de la ley, y en vista del oficio dirigido
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por el citado Abalde al Gobernador 
costra la impoaiotós de la malta, qae 
86 dijese à los CoQoejales responsables 
la hicieran efectiva, pues de no verifi 
carlo se pasaría al Juagado por la vía 
de apremio.

Qae el Gobernador de la provincia, 
por providencia de 28 sigaiente, acor
dó saspander à D. Joan Bejes en en 
doble cargo de Alcalde j Concejal, por 
la Degligenoia demostrada en el exprès 
sedo servicio dejando de dictar les ór
denes necesarias para que las cuentas 
fueran presentadas dentro de loa tér
minos que se fijaron en loa acuerdos de 
la Comisión provincial;

La Subsecretaría de ese Ministerio, 
considerando justificada la providencia 
de la citada Antoridad, entiende que 
procede confirmaría y pasar los ante
cedentes & los Tribunales:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando qns la suspensión no 

aparece impuesta por la falta de cum
plimiento á sn tiempo de las presorip- 
oiones legales relatives á rendición de 
cnentas por loe Ayuntamientos, sino 
por la negligencia demostrada por el 
Alcaide en el servicio de que se trata, 
dejando de dictar las órdenes necesa
rias para que Ias cuentas fueran pre- 
sentedas dentro de los términos que se 
fijaron en loe acuerdos de la Comisión 
provincial:

Considerando que puesto que Isa 
cuentas no estaban formadas, y corno 
en en rendición habían de observaree 
las prescripciones de la ley, no hubo en 
verdad tiempo material bastante para 
cumplir el servicio dentro del angus
tioso plazo de ocho días fijado para ello 
por la Oomisión provincial:

Considerando que por la Alcaidia se 
exposa, dos fechas después del acuerdo 
de la Comisión, la imposibilidad mate 
rial de cumplir el servioio dentro del 
término prevenido, por lo que suplicó 
la modificación del referido acuerdo, 
sin perjuicio de lo que, había dispuesto 
el cumplimiento de lo ordenado.

La Sección opina que procede levan
tar la suspensión de que se trata. „

Y oonformándosa 3. M. el Bet (que 
Dios guarde], y en su nombre la Bbiná 
Begin te del Rein» con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
ea el mismo se propone.

De Beal orden lo digo A V. 8. para 
su oonooimiento y demás efectos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos afios. Madrid 21 de 
Agosto de 1897.— Cot Gayón.
Sr. Gobernador civil de Canarias.

(“Gacetan del día 21.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bxv D, Alfonso XIII, y como Bkiwa 
Regente del Beiro,

Vengo en disponer que el general 
de División D. Fermín Jáudenes y Al
varez cese, por pase á otro destino, en 
el oargo de Comandante general de la 
segunda división del sexto Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar da la 
provincia de Alava; quedando satisfe

cha del oslo, inteligenoia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Sau Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Guerra, Marcsto 
de AMárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bby D. Alfonso XIIÍ, y como Rbiká 
Regante del Reino,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la segunda división det sexto 
Cuerpo de Ejército y Gobernador mi
litar da la provincia da Alava ai Ge
neral de División D. Bamón González 
Tablas, que actualmente desempeña el 
oargo de Subinspector de lau tropas ao* 
ti vas y reservas y de las zonas de re
clutamiento de la sexta región y Go
bernador militar da la provincia y pla
za de Burgos,

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—HABIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Guerra, Marcelo 
de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bxv D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regenté del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de 
las tropas activas y reservas y de les 
zonas de reolotamiento de la sexta re
gión y Gobernador militar ds la pro
vincia y plaza de Burgos &1 General de 
División D. Fabio Arana y Echeva
rría, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general de la 
primera división del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil cohociantos no
venta y siete.—-HABIA CRISTINA, 
—El Ministro de la Guerra, Marcelo 
de Azcárraga.

En nombre da Mi Augnsto Hijo el 
Rxv Den Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General 
de Brigada D. Leopoldo García Peña 
cese, por pase á otro destino, en el oar
go de Vocal Secretario de la Junta de 
la Cría Caballar dal Reino; quedando 
satisfeoba del celo, inteligencia y leal
tad oon que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochooientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministre de la Guarra, Maretlo de 
Ateárraga

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Bbt D. Alfonso XIII, y como Bkna 
Regente del Reino,

Vengo ea nombrar Vocal Secretario 
de la Jou la de la Cría Caballar del Beino 
al General de Brigada D. Rafael Ibá
ñez de Aldecoa, que actualmente des
empaña el oargo de Jefa da la primera 
brigada de la primera división del oc
tavo Cuerpo de Ejército.

Dado en Sao Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochooientos no
venta y siete.—HABIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Guerra, Marcelo de 
Aecúrraga.

Con arreglo á lo que determinan las 
exoepoiones 5.‘ y 6.* del att. 6.* del Real

decreto de 27 de Febrero de 1852; de 
conformidad con el diotam ea emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo oon el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XlII, y como Reina 
Regente del Reino,

1 Vengo en autorizar á la Fábrica de 
* Armas de Oviedo para que, por gestión 

directa y sin las formalidades de ec- 
baata, adquiera un torno á la casa in
glesa Whitworth, debiendo ser cargo 
los gastos que ocasione la adquisición 
de esta máquina á la partida consigna
da para fomento en el plan de labores 
del material de Artillería.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil oobooientos no
venta y siete.—HABIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Guerra, Marcelo 
de Azcárraga.

(«Qaceta„ del día 28.)

MINISTERIO DE FOMENTO
THIBUNAL DE OPOSICIONES 

á cátedras de 1*611 g ti a francesa, vacantes en 
los Instituto» de Lugo y Pontevedra.

Los señores opositores á dichas cá
tedras, y que á oootinaaoióii se expre
san, que tienen presentados sus expe
dientes iacompSetos, se servirán pre
sentar el día 4 de Octubre próximo, á 
las cinco de la tarde, an el Colegio Na 
oional ds Sordomudos y de Ciegos 
(San Hateo, 5), y antes de dar princi
pio á las ejercicios, los deoomentos si
guientes:

Programa
Les señores
D. Antonio Fuentes y Bami 

i Gabriel Llabrés y Rotger.
Certificación de buena conduela

D, Julio Donón y Abarquerie 
Antonio Gelabert y Prats.

Por ¡ida de nacimiento
D. Joaquín Orense y Talavera.

Certificación de buena conducta 
y partida de nacimiento

D. Francisco Cabré y González 
Agustín Carrera y Muñoz 
Femaado Otero y Domínguez 
José Hernández Barrios 
Gastón Hervy y Carta*use 
Antonio María de Ibáñez y Conda. 
Joaquín López y Barrera 
Federico Latorre y Rodrigo 
Gumersindo Lozano y Alba 
Dionisio del Llano y Galarraga 
Benjamín Mailer y Tena 
Eusebio Olivares y Gil 
Joeé Luis ds le Vega y de Cañas. 
Javier Gastambide y Sarasa 
Lois Alvarez y Morote.

Programa 
y certificación de buena conducta

D. Luis de Tarán y Zorrilla da San 
Martin

Programa, 
certificación de buena conducía 

y partida de nacimiento
D. Bernardino Irisarry y Honorat 

Feliciano González y Ruiz 
Blas Laborda y Domiagnez 
Joaquín Martínez y Mollinedo

D. Angel Mathieu y GarboneU
1 Francisco Tomás Mendizábal yG*''

! cía Fre-oo
Joan Rogelio Ponce de León y o 

zano
Víctor Vignolli y Castro 
Edoardo Ugarte y Albizu
Simón Jaan Bautista Vigón» 7 

Larronde.
Lo que se anuncia para conooimiaD 

to de tos interesados.
Madrid 26 de Septie™^^® ^® ^^^ 

El Presidente del Tribunal, Baldome
ro G. Valledor.

(“Gaceta„ del día 27.)

MINISTERIO DE HACIENDA 
------  ’

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Publioaeión de les declaraciones de 
pasivos, hechos per esta Junta duran ^^ 
primera quincena del corriente m®® 
Septiembre.

Çlasificaeionea de la Peninsula.
D, Ricardo Gómez Montero, ®^®®j^^ 

codo en concepto de jubilado con el 
ber anual de 4.800 pesetas,cuatro 
tas partes del sueldo de 6.000 q®® 
sirve de regulador, y por reunir 36 «Ó®®' 
8 mases y 3 días de servicios. EzlraO 
de los mismos: Escribiente primor® 
la Junta provincial de Benafi®®“®’^ 
Huelva 6 afioe, 2 meses y 22 días» ^^ 
pirante do segunda close á D^”'*.*, 
la AdministraoiÓn. de Haoíon^* de ^^ 
merle 10 meses y 24 días; Aspír®'^^ 
de primera clase en las Admini®*''®^^_ 
nes de Hacienda y Boonómioa d® 
drid 2 años, 10 meses y 4 días; 0 ®' 
de quinta clase en la Adminisf®®' 
Económica de Madrid 2 afios, 2 me® 
y 11 días; Oficial de cuarta, teros » 
segauday primera olese en i» * ^^ 
vención de la mieme Admínietra®J^^ 
Económica 16 afios, 6 meses y S ^J 
Jefe de Negociado de tercera y ^’^''jj 
da clase en le Intervención ^^^^'^.gg^ 
la Adminietreoión del Estado 4 a 
9 meses y 16 dios, y Jefe de Neg®®^^^ 
de primera clase, Interventor de 
olenda de Albacete 2 años, 2 m®®® 
10 días.

D. Simón Miranda y Ortiz, ®***¡®,. 
do en concepto de jubilado oon e ^¡^ 
ber anual de 2.000 pesetas,coetro q® ¡^ 
tas partes del sueldo de 2.600 Í®® ^^ 
airve de regulador, y por ®®®^''^j¡j. 
afioe, 4 meses y 6 días de eerv)ói®®',^^j^ 
tracto de loa miemos: En el ®Í^*^°'j^i' 
afios, 10 meses y 11 días; Terrer® ® ^^^ 
nario de Faros 10 años, H m®®®’ ^g 
días; Torrero principal del ^'L^jJjb; 
Torreros de Paros 9 afioe y * jpi; 
Torrero de la clase de primeros *> j, 
10 meeee y 21 dise, y Torrero ^ 
olaee de mayores 8 afioe, 6 m®®®®

ol«' 
oo< 
do*

D. Antonio Guerrero y ®®* ’ 
sifioado en concepto de jnbiJ 
el haber anual de 800 P*®^^^qií* 
quintas partea del aneldo da 2. gj
Je sirve da regalador, y p®'' ’’ ^jcio*' 
afios, 6 mases y 3 días d® 
Extracto de los mismos: En •' ^¡^ oír 
6 años y 6 meses; Esonbi®»*'® * qO 
se de primeros de Obres p^^ * ^¡nf 
aBo, 6 meses y 23 días; ®"®'í*’Í*g|a ff^' 
yor 9 afios y un día, y Escribí® 
mero 4 afios, 6 meses y 9 ^í®®'
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Moniepioa de la Peninsula.
Doha Josefa Sánohez Bravo y Gil, 

■riuda de D. José Banedo Martin, Ma- 
¿isUado que fué de la Audiencia tarri 
l®nal de Albaoete, sa le declara owi 
derecho á la penaión del Montepío de 

inieterios de 1.250 pesetas anuaUe,
Bolla Purifícaoión y Dolía Francisoa 

Quintana y Madrid, huérfanas de don 
“•n, Oficial de tersara olaea que fué 

do Baoienda públioa. So lea declara 
*00 derecho À la pensión del Montepío 

* Oficinas de 625 pesetas annales, 
Bofia Matilde Garrido y Gallardo, 

n'fi*!* ’^^ ^' Eduardo Campos Pérez, 
°i*l quinto qne fué de Correos. Se 

* declara con derecho à la pensión del 
*^t8plo de Correos de 660 pesetas 

«noales.
Bolla Joaquina González Pola, viada 

® B. Ignacio Fermín de Silva, Aju 
mate segundo que fué de Obras pú- 
'*88. Sa la deolara oon derecho á la 

^8Íón del Montepío de Correos de 
pesetas anuales.

Bolla Ana Guarra Ortega, vinda de 
■Antonio Acullá Bojes, Oficial de Be- 

filuda olese que fué de Haoieods pú-
Se le deolara oon derecho é la 

^^* Montepío de Oficinas de 
Pusetas anuales.
olla Soledad Codorniu y Oliva, via- 

ofl * ^' ®®'^«**f Pedret y Bayo, Ofi- 
'« de torcera clase qne fué del Caer- 

r°K^ æ*^^®'^®^°®' ®* '® declara oon de- 
®® o 4 la pensión dal Montepío de Co- 
•®« de 750 pesetas anaales.

*fia María del Carmen Trevífio y 
jj » ae estado viuda, huérfana de 
^ "un José, Visitador que fué de 

•Utas de la antigoa provincia de Ex- 
tev^^*^^*^* ^* ^® rehabilita en juicio da 
j^ *món en el goce de la pensión del 

^^®í*^'’ *1® Ofioinas de 1.126 pesetas 
’“«alee.

^*°*'®’^*®'“^ Vizcaíno y Villa- 
Üi ^^’ ’'"^^ *** B. Vioente Codina 
íxt^^' ^’^’^’^®^ ’^^ Gabinete que fué del 
>8n*f'*’'f’ ^^ ^® deolara oon derecho ¿ la 
Shn^**^** *^®^ Montepío de Correos de 

j^pueetae anuales.
^ua^d* ^'’^^**'** Suárez Casas, huér- 
tçj *^' Juan, Jefe de Negociado da 
^fioa^^o *^'^®® 5'’® f*® *Í* Hacienda pá- 
d^t ¿' * 1® deolara oon derecho ásoce- 
Íel ^° ®®dre dofia Rofina en el goce

^®^ Montepío de Oficinas 
Posetas anuales.

^* da^n ^°®°® Gargollo y Mazas, vin- 
Vg , ; ^aaón Cereceda y Villanoe-
P4hl* "^*’^** tercero que fué de Obras 

^^ declara oon derecho 4 la 
' '^ '^®^ Montepío de Correoe de 
P*«6ta8 anuales.

’Hade* .^^“"““^ Calpena 
”''da, huérfada de

y Marco, de
j'jgj —i “uoiioua un D. Vicente, 
^ á'^^R ^''^ ^^ *** DereoboB de Poer- 

Sfoeloil». Se le rehabilita, en
*’^À d ^’‘^^^“i *11 cl gooa de te pen- 

* ®Oûtepio de OSoines de 6(10

'^'^^“'* López Bcatamant», 
®* M (*^^* ***^ Carmen, D. Joen, do- 
^I^ODao * j^* ^°® Dolores, D. Miguel 
Ïej^ ^j J dofla Isabel Iturralde y Ló 
^®®ià8d Vi* **”“•’’• y koérfanos loa 
^®l C ' Antonio Iturralde y Mon* 
*^® iac * Z*^®® ^®* foi de! Institoto 

«'^®Q* eneeBanaa de Valladolid.

Se les declara oon derecho á la pensión 
del Montepío de Ofioinas de 1.260 pe
setas anuales.

Dofia Natalia Meana y Diez, huérfa
na de D. Francisco de Asís, Oficial de 
tercera olese que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara oon derecho á suce
der 4 so difunta madre dofia Josefa «a 
el goce de la pensión del Montepío de 
Ofioinaa de 626 pesetea anuales.

Dufla María t'el Castillo Frías, viuda 
de D. Federico Guadix Soriano, Oficial 
de coarta olaee que fué de Hacienda 
pública. Se le declara oon derecho 4 la 
pensión net Montepío de Ofioinaa de 
600 pesetas anuales.

Dofia Marla de la Paz Merás y de la 
Torre, de estado viuda, huérfana de 
D. Diego, Ofioíal que fué de la Couta- 
duría de Rentas de la provinota de Ma
drid. Se he rehabilita en el goce de la 
peoBÍón del Montepío de Oficinas de 
600 pesetas annales.

Defla Jacinta Rivas Pimentel, huér
fana de D. Juan, Oficial que fué de Co
rreos. Se te deolara oon derecho á la 
peneión del Montepío de Correos de 
376 pesetas anuales.

Dofla Cecilia Gutiérrez Pret, viuda 
de D José Rivero A'varez, Oficial que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara sin derecho á la pensión que 
solioita por no haber disfrutado su oi- 
tado marido dorante dos afios el eneldo 
de 1.600 pesetee.

Dofla Dolores Echevarría, de estado 
viuda, huérfana de D. José María. Ofi
cial primero que fué de Ia Administra, 
oión de Rentas de Antequera, Sa le de- 
clára sin derecho á la peoeión que soli
cita por oponerse 4 ello el art. SI de la 
instroooión de 26 de Diciembre de 
1831.

Pettsión del Tesoro

Dofia Leonor y D. Cándido Rodrí
guez Bartolomé, huérfanos de D. To
más Rodríguez Pinilla, Consejero que 
fué de Estado. Se les deolara oon dere
cho á suceder ásu difunta madre dofia 
María de la Concepción en el gooe de 
la pecsión vitalicia de 3.126 pesetas 
anaales.

Moníe^io de Ultramar
Dofla Josefina Parade Sibié, viuda 

de D. Enrique de Borbón y CasteUvi, 
Jefe de Administración de segunda 
clase, Gobernador civil que fué de la 
provincia de Tajabas en Filipinas. Se 
le declara oon derecho á la pensión de 
2.187 peseUs y 60 céntimos anuales.

Dofla Leonor y dofla Mercedes Az
cárate Fesser y Diago, huérfanas de 
D. Nicolás, Magistrado qne fué del Tri
bunal loot! ContenciOBo administrati
vo de la isla de Cuba. Se les deolara 
oon derecho 4 snoeder 4 eu difunta ma
dre dofia Maria Luisa Fseser en al go
ce de la peneión de 2.600 pesetee anua
les, oon el aumento de una tercera par
te más, ó el da otra cantidad igUal 4 la 
peoeión, según que residan en la Pe 
nínsnla ó en Ultramar.

Dofla Marla del Pilar y D. Joaqnín 
López Quintana y Gurri, huérfanos de 
D. Juan Antonio, Vista que fué de la 
Administraoión Depositaría de Rentas 
del puerto de Zaza eu la isla de Cuba. 
Se les deolara en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio

de Ultramar ea 17 de Agosto último, 
oon derecho 4 la pensión de 1.250 pe
setas anuales en vez de I* de 1.000 pe
setas que se les concedió por acuerdo 
da eeta Junta de 12 de Junio de 1889.

Dofia Apolonia Basa, viuda da don 
Joaquín Atienza y Roes, Telegrafista 
primero, Oficial et arto que fué de Ad 
ministración dei Cuerpo de Comanioa- 
ciones de Filipinas. Se le declara oon 
derecho 4 la pensión de 100 pesos 
anuales, oon el aumento de una tercera 
parta más, ó el de otra cantidad igual 
à la pensión, según que resida en la Pe
nínsula ó en Ultramar,

D. José y 0. Ricardo Vázquez y 
Acedo, huérfanos de D, José, Oficial 
tercero qbe fué de la Seooión de Orden 
público de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas. Se les declara oon 
derecho á suceder á su difunta madre 
dofia María de tos Dolores en el gooe 
de la pensión de 625. pesetas annalee.

Dofia Rúparta Aodfia y Zapante, 
viuda de D. Fermín Leguía y Martí
nez, Oficial quinto de Administración 
civil, Goardaslmacén que fué del ramo 
de Telégrafos en Fitipinae. Se le de
olara oen derecho 4 la pensión de 76 
pesos anuales, oon el aumento de ana 
tercera parte más ó el de otra cantidad 
igual 4 la pensióu, según que resida 
en la Peninsula ó en Ultramar.

Exclaustrado-
D. Antonio Moradillo y Bedoya, 

Presbítero exclaustrado. Se le rehabi
lita en el goce de la pensión da una 
peseta y 50 céntimos diarios.

Mesadas de supervivencia.
Dofia Maria Alegre Navarro, vinda 

de D. Vicente Guillén Calvo, Aspiran
te de primera olese que fué 4 Oficial 
de Hacienda pública. Sa le deolara con 
derecho 4 doa mesadas al respecto de 
1.260 paeetas anaales,

Dofla Enriqueta González Domín
guez, viuda de D. José Jiménez Are 
nas. Portero que fué de Interveanión 
de Haoienda de Cádiz. Se le deolara 
oon derecho 4 dos mesadas al respecto 
de 1.260 pesetas anuales.

Dofia Jacoba Martínez, viuda de don 
Juan Alfonso Folgado, Portero que 
fué del Tribunal Supremo. Se le deola
ra oon derecho 4 dos mesadas al res
pecto de 1.600 pesetas anuales,

Dofla Ascensión Vallés Aisa, viuda 
de D. Cipriano Marín, Agente que fué 
del Cuerpo de Vigilancia de Barcelo
na. Sa le deolara oon derecho 4 dos 
mesadas al respecto de l OÍX) pesetas 
anuales.

Dofla Antonia Alonso Martínez, via
da de D. Angel Prieto Mor4n, Celador 
que* fué de Telégrafos. Se le declara 
oon derecho 4 dos mesadas al respecto 
de 760 pesetas anuBlés,

Dofia Petra Gómez, viuda de don 
Angel Segovia, Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado. Se le de- 
olata oon derecho 4 dos mesadas al 
respecto de 730 pesetas annales.

Dofia Mería Fernández Plaza, viuda 
de D. Joan García, Peón caminero que 
fué de tas carreteras del Estado Se le 
declara oon derecho 4 dos mesadas ai 
respecto de 730 pesetas anuales.

Dofia Josefa Arregui Nuin, de esta

do viada, madre de D. Joaquín Ilzar
be y Arregui, Aspirante de primera 
clase que fué del Minieterio de Ultra
mar. Se le declara sin derecho 4 tas dos 
mesadas de supervivenoia que solioita, 
porque éstas sólo ee conceden 4 las 
viadas y huérfanos de los funoiouarios 
del Estado.

Dofia Gracia Carrascosa González, 
viuda de D, Ramón Solís, Aspirante 
tercero que fué de la Administraoión 
de Correos de Sevilla. Se te deolara 
sin derecho 4 las dos mesadas de ea- 
pervivenoia que solicita, porque al oca- 
rrir el fallecimiento del causante des- 
empefiaba dicha plaza en concepto de 
interino.

Limosnas de Almadén
Cipriana López Avila y Delgado, 

viuda de Pablo Casado Caravantes, 
trabajador que fué de las minas de Al
madén. Se le deolara, en oamplimiento 
de la Real orden diutada por el Minis
terio de Hacienda con fecha 28 de Ja- 
lio último, oon deraoho 4 la limosna de 
60 oéntimoa de peseta diarios,

Joana Jiménez y Serrano, viada de 
Silvestre Toleafioa y Arévalo, trabaja
dor qne fué de las minas de Almadén. 
Se le deolara con derecho á la limoeua 
de 60 céntimos de peseta diarios.

Madrid 26 de Septiembre de 1697. - 
V.® B.®: EI Presidente, Sagasta.—El 
Vocal Secretario, Federico Asquerino.

(“Gaceta,, del día 27.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PHOVEVCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3039
Aprobado por esto Gobierno oon fe

cha de hoy el preBupuaeto de ingresos 
y gastes de la c4roel del partido de 
Fuente Obejuna para el corriente ejer
cicio, y el repartimiento formado por 
el Alcalde de dicha villa 4 tenor da lo 
diepaeeto en los Bealea decretos de 13 
de Abril de 1876 y 11 de Marzo de 
1886, se publica 4 continuaoión al re
parto referido, comprensivo de las 
cantidades que han correspondido á 
cada uno de los Ayuntamientos del 
partido para atender 4 las obligsoiones 
de la cárcel del mismo, á ouyos Alcal
des prevengo consigeen en sus presu- 
pueatos ordinarios para el citado pe
riodo económico la cantidad qne res
pectivamente les ha sido señalad a.

Córdoba 25 de Septiembre de 1897. 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez 

lieparto que ee cita. 
Pias. Ota.

F aente Obejuna...................... 6.010 82
Belmez.....................................  6.139 57
Espiel........................................ 1,694 89
Villanueva del Bey............... 1,640 93
Villaharta................................. 203 13
Valsequillo............................... 666 91
Granjaela................................. 667 84
Blázquez................................... 691 86

Total......................  16,636 Oa
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AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 8047
Asordada por «ate Examo. Ayunta

miento la sabasta de las obras de ace
rado, bombeo y empiedro de la oalls 
Jnao Blázquez, de esta ciudad, en su 
trayecto desde las de Batanera y San 
Francisco á las de Llorente el Ciego y 
Torneros, se llevará á efecto dicha di
ligencia el día 26 de Octobre próximo, 
í las tres de en tarde, en el despacho 
de la Alcaldía, bajo su presidencia y 
oon asiste nota de nn Concejal nombra-
do por citada Corporación y del Soore- ! 
tario de la miema, por el tipo de 1.466 j 
pesetas 30 céntimos á que asciende el : 
presupuesto formado al efecto y oon ! 
enjeoión ai pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 1 
municipal; advirtiéndose que las pro- i 
posiciones serán verbales por pujas en j 
baja; que pare tornar parte en le SU- 1
basta, será requisito iudispeasable la Í
coDBÍgnaoión ec la Caja del Manió ¡pío j viH* y aa partido, en providenoia dio-
de 72 pesetas 76 céntimos à qae asoien
de el 6 por 100 de la cantidad que sir- ■ ®® instruye en este Juzgado y por la 
ve de tipo, y en su caso la de 218 pe- । Escribanía de mi cargo, con motivo de 
setas 29 céntimos corno fianza definí- í 1^8 lesiones inferidas á Manuel Pala
tira i responder del anmplimiento del 
contrato, coya daraoión oo deberá ex* 
ceder de nn mea, á contar desde la no 
tifíoaoión de la aprobación del remate, 
abonándoee si contratista el importe 
de sus trabajos, conforme á anbasta, en 
dos mitades, la primera al mediar aque
llos y la restante á su oouoJusióa.

Lo qne se baos público por medio del 
presente para conooimiento de cuan
tos qaieran interesarse an la licitación.

Lacena 28 da Septiembre de 1897. 
- José de Mera.

CASTRO DEL RIO
Núm, 3048

Don Manuel Jiménez Criado, primer Tenien* ^ 
te y Alcalde accidental de esta villa. J 
Hago saber: que fijadas definitiva- j 

mente por el Ayuntamiento de mi pre- 
sideucia, previo dictamen del señor 
Regidor Síndico, las cuentas munici
pales respectivas á los ejercicios eco- ¡ 
nómicos de 1894-95 y 1896-96, quedan 
expuestas al público en esta Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, según lo dispuesto en el 
artículo 161 de la ley municipal.

Castro del Río 27 de Septiembre de 
1897.—Manual Jiménez. í

JUZGADOS
LUCENA

Número 8040
í

Don Francisco Javier Sanz y Campe, Jues da j 
instracción de esta ciudad y sa partido. ï 
Por la presente requisitoria se oita, ! 

llama y emplaza al procesado Joan An- !
tonio Cabeza Martínez, de profesión ! 
cabrero, vecino de esta oiadad, cuyes j 
demás ciroanstanoiae y actual paradera j 
se ignoran, para que dentro de! térmi- j todas las aatoridadee y encargo á los
no do diez días, qne empezarán á correr individuos de la policía jodioial, proce* 
y COütiirse desde ¡a inserción de la pro- * dan á la busca y captura de dicho au
sente en el Boletín Oficial de Ia pro ; jeto y ai fuese habido Io remitan á la 
vincia y en la Gaceta de Madrid, se pra- j cárcel de este partido, para responder 
sente en este Juzgado para notincarle ' á los cargos que le resultan ea la causa

el auto de procesamiento y prisión y 
recibir le inqnisitira en el sumario qne 
contra el mismo se instruye por aten
tado y coaociones; bajo aperoibimieoto 
qne de no verifioarlo, será declarado 
rebelde, parándole el parjoicio qne ha
ya lagar.

AI propio tiempo mego y encargo é 
todas les entoridades civiles y milita
res é indivldnoa de la policía jodioial, 
procedan á la basca y prisión dal Joan 
Antonio Cabeza Martínez, y caso de 
ser habido, sea paosto en la cárcel de 
ésta oiadad en tal concepto y á dispo 
sición de este Juzgado.

Dada en Lacena á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochooieotos noventa 
y siete. — Francisco Javier Sanz.—El 
actaario, Lioenotado Antonio F. de 
Bargos.

POSADAS
Núm. 3041

Cédula de díadán
El seflor Juez de instroooión de esta

i tada en el día de hoy en el somario goe

0108 Expósito, de treinta y cinco a&os, 
soltero, arriero, vecino de esta dicha 
villa y cayo actual paradero se ignora, 
contra Rafael Palacios Fernández, ha 
mandado se cite á dicho lesionado pa 
ra qne comparezca ante este referido 
Juzgado, sito en la calle Lais Serrano, 
de esta población, dentro del término 
de diez dias, á contar desde la iaeer- 
oión do la presente en el Boletín Ovi- 
oiAL de esta provincia, al objeto de am- 
pharle en daolaraoión y qae sea reco
nocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de qua si no lo verifica, 
le pararán los perjoioios á que hubiere 
logar.

i Y para qne tenga logar la citación 
1 acordada al repetido lesionado Manuel 

Palacios Expósito, extiendo la presen
te cédais, qae firmo en Posadas á vein
te y cuatro da Septiembre de mil ocho* 
cientos noventa y siete.—El Escriba
no, Félix Nogués.

CAZALLA
Núm. 3042

Don Juan de Castilla y Tena, Jaez municipal 
de esta villa y accidental de instracción de 
la misma y sa partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza al procesado Antonio 
Cortés Fajardo, jitano, qae habitaba 
en calle de San Joan del barrio de 
Triana, de Sevilla, y cayes demás oir- 
canstaucias ee ignoran, á fin de qne en 
el término de veinte días, contados des
de el en qae aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y So~ 
Íelines Oficiales da Sevilla,Córdoba, Ba 
dejoz y Huelva, comparezca ante este 
Juzgado; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de

que se le siguey á otro por harto de 
caballerías á José Romera Alonso y 
Antonio Romera Ortega, vecinos del 
Pedroso.

Dado en Cazalla á veinte y cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—Jasu de Castilla.—EI Se
cretario, Edoardo Garcia.

Número 3043
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza al procesado Gabriel Ji
ménez Gelvez, de cincuenta afioa de 
edad, casado, natural de JeferraHe, 
partido de Loja, provincia de Granada, 
jornalero, residente en la mina del Ca
rro del Hierro, término de San Niooláa í 
del Puerto, y ouyas demás oirCunetan- 
ciae ae ignoren, a fin de que en «1 tér- S 
mino de veinte dies, contados desde el ] 
en que aparezca inserto este anuncio 3
en la Gaceta de Madrid y Boietmes Ofi- 
daiee de Sevilla, Granada, Córdoba y 
Haelva, comparezca ante este Juzgado 
á responder á loe cargos qoe le resaltan 
en Ia cansa que se le signe por lesiones 
á Joan Sánchez Saerrero,

AI propio tiempo mego á todas las 
antoridades y encargo á loe individuos 
de la poliaia jodioial, procedan á la 
busca de dicho procesado y si ftleSs ha
bido lo remitan á la cárcel de este par
tido.

Dado en Cazalla á veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Jnao de Castilla.—El Secre
tario, Eduardo Garcia.

1

PEDRO ABAD
Núm. 3044

Don Luis Navarro y Porras, Juez moicnipal 
de esta villa.
Por la presente se olta y llama al 

; súbdito portugués José del Naoimien- 
to, natural do Bragaña, y vendedor 
embalante de tejidos en Espafia, que 
el día diez y siete del mes actual se 
encontraba en esta villa y faé agredido 
y maltratado de obra par Antonio Ruiz 
Raya, de estos vecinos, para que el día 
doce de Octobre próximo venidero, á ? 
las diez de su mafiaua, comparezca en ! 
la Audiencia de este Juzgado, sita en ¡a 
salle Ancha, número ouarenta y cas- 
ve, á celebrar el correspondiente juicio 
de faltas y á exponer lo qae Ó su dere- 
eho convenga, debiendo preveuirle 
que debe oonoarrir con las pruebas de 
qoe intente velerae y provisto de sa 
cédais personal. I

Dada en Pedro Abad á veinte y dn' j 
oo de Septiembre de mil ochocientos ï 
noventa y siete.—Luís Navarro y Po- ? 
rrae.—P. 8. M., Melchor de Osuna Ji- í
jón. f

Núm. 3045 
KEQUISITORIA 

Don José Perol y Mazariego, segundo Te- 
menta de Infantaria y Juez i as tractor del 
Begimiento de Infaateria da Borbón, nú
mero diez y siete.
Haílándcse ausente de este plaza Ra

fael García Luna, soldado del expresa
do Regimiento, de oficio zapatero, na
tural de Jaén, avecindado en Córdoba^ 
de veinte y cuatro años de edad, esta
do soltero y de un metro setecientos 
noventa de estatura, sus señas aom pe
lo caetaño, cejas ai pelo, ojos azulee, 
nariz regular, barba niugaua, boca re- 

guiar, outer claro, señas partioni aras 
una cicatriz en la cabeza, á qo¡e“ ^® 
orden del señor Coronel del expresado 
Regimiento instruyo expediente por el 
delito de no haberse incorporado á 
Banderas hasta la fecha.

Usando la jurisdiooIÓa qoe me coa* 
cede el Código do Justicia Militar, por 
el presente y único edicto Homo, odo y 
emplazo á dicho soldado Rafael Garrió 
Lona, para que en el término do trein
ta dias, á contar desde lo fecha, se pre
sente en Málaga, cuartel de la Trini
dad, en donde se hallo alojado ri Re
gimiento Infantería de Borbón, núm9' 
re diez y siete, á fin de que 0eoo oídos 
sos descargo»; bajo apercibí aliento de 
ser declarado rebelde ai no oompe'^® 
oiese en el referido plazo, sigaióndrio 

el perjoicio que haya logar.
A la vez. en nombro de S. M. el R®? 

(q- D- g-h exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civile» corno mi' 
litares y á loa agentes de la políoio jo 
dioial, para que practiquen activa» dl- 
ligenoias en busca del referido proce
sado, y caso do ser habido lo rem**‘®’^ 
en calidad de preso, oon las segunda 
dos oonveoiootes á Málaga, cuartel * 
Ia Trinidad, pues sel lo tengo acorda
do en diligencia de este día,

Y para qne la reqoisítofie tange ^ 
debida publicidad, ineértose eu la “® 
ceta de Madrid y Bolbtin Ofio’ái, ® 
la provinots de Córdoba.

En Málaga á diez y nueve de S®P 
tiembre de mil ochocientos nove®^® ? 
siete, — El 2.’ teniente Juez iustrootor, 
José Perol y Mazariago.—Por 80 m®® 
dato, el cabo Secretario, Miguel Cr'* 
tóbal.

Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para las cuen^ 

■ de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta 
correo, haciendo el pedido á ® 
imprenta del “Diario de Córdoba*#

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del Dt 
RIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA' 
dos trimestrales del 1 pof ^^^ ^^^ 

hre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del DIAR 
DE CORDOBA.

LAS NUEVAS N^ 
minas con arreglo al último ú^^ 

puesto transitorio de 
hallan de venta en la improúta 
DIARIO DE CORDOBA. ^¡^

Los pedidos se remiten á v 
ta de correo.

ImpteaU d», DIARIO DE OÓHPDy^
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CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1897

PresidenC'u del Consejo de Min afros

Real decreto admitiendo la dimisión pre
sentada por el Sr. Conde de Peña Rami
ro del cargo de Gobernador civil de 
Madrid.

Otro nombrando Gobernador de Madrid al 
Sr. Vizconde de Irueste,

Otro nombrando Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros á don 
Francisco Javier Ugarte.

Otro nombrando Senador vitalicio á don 
Cecilio Gurrea.

Otro idem á U. José Ignacio de Echevarría 
Otro idem al Sr. Conde de Peña Ramiro. 
Otro resolvieud? á favor del Ministerio de

Fomento el conflicto ^urgido entre este ( 
y el de Hacienda, con motivo de varias 
fincas del Ayuntamiento de Totana.

Otro declarando mal suscitada la compe
tencia entre el Gobernador y Juez de 
instrucción de Gerona,

Otro declarando á favor de la autoridad ju
dicial la competencia entablada entre el 1 
Gobernador de Granada y el Juez de i 
instrucción de Huéscar. i

Otro idem entre el Gobernador de Orense y 
el Juez de primera iustaucia de Riba- ’ 
davia.

Otro declarando no ha debido suscitarse 
la competencia entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de instrucción de 
Mataró. i

Otro decidiendo á favor de la Administra- i 
cióu la competencia entablada entre el 
Gobernador de Barcelona y el Juez de * 
primera instancia del distrito del Norte ’ 
de aquella capital.

Ministerio da la Gobernación

Real orden convocando á exámenes de ap-
titud para desempeñar el cargo de Se- 
cretaiios de Dipufaeiones provinciales.

Programa para idem.
Idem.
Real orden confirmando el acuerdo de la 

Comisión mixta de Reclutamiento de 
Búrgos desestimaudo la excepción de 
Inocencio Alonso Pérez del reemplazo 
de 1896.

Otra relativa á que sean eximidos del ser
vicio militar los Religiosos de S. Fran
cisco de Sales.

Otra sobre la renovación de las Juntas 
provinciales de Beneficencia,

Otra convocando á exámenes para proveer 
las Contadurías provinciales y munici
pales vacantes.

Programa de preguntas á que se refiere la 
Real orden anterior.

Real orden declarando súcias las proce
dencias de los puertos de New Orleans 
y demás puertos del Mississipí. *

Otra disponiendo que las armas aprehen
didas por infracción de la Ley de caza 
las remitan los Jueces municipales á los 
Gobernadores civiles una vez cumplidos 
los requisitos del juicio.

Real decreto declarando oficial la corres-

—:;.^ sac-—>C* —
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pondeucia del IX Congreso Interua- 
cioual. ... 1

Real orden reintegrando al ejercicio de su ! 
cargo al Concejal suspenso U. Máximo 
Rodiíguez del Ayuntamiento de Villa- • 

mañán (León). ;

A

Real decreto nombraud<» Vocal del Real 
Consejo de Sanidad á don Eduardo de 
Echegaray. ,

Real orden levantando la suspension del
Alcalde de La Laguna, D. Juan Reyes, 
decretada por el Gobernador civil de 
Canarias.

Dirección general de Administración

Roal orden haciendo público que las Con
tadurías municipales de Tortosa y Valis 
son de cuarta clase.

Otra dejando sin efecto la circular anun
ciando hallarse vacantes las t.'outadurias 
de los Ayuntamientos de Villafranca del 
Panadés y Villaviciosa (Oviedo).

Otra abriendo concurso para proveer las 
Contadurías vacantes que existen.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo una consulta hecha 
por la Administración de Bienes del Es
tado de la provincia de Almería, refe
rente á la roturación de terrenos enaje
nables.

Otra relativa á la partida de Arancel que 
debe aplicarse para el aforo de piezas 
en bruto para maquinaria.

Real decreto voncedieudo un suplemento 
de crédito de 788.000 pesetas al capítu
lo 7.’, “Servicios administrativos,„ arti
culo 2.®, “Acuartelamiento, alumbrado 
y combustible„ de la Sección 4.*, Minia- í 
terio de la Guerra, del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos mi
nisteriales correspondiente al actual año [ 
económico de 1897 á 98. !

Real orden dictando reglas para^ llevar a j 
efecto el contrato de fabricación y ven
ta de pólvoras y materias explosivas. i

Real decreto concediendo á los roturado- • 
res de terrenos desamortizables la legi
timación de su posesión.

Otro relativo á lo que deben percibir los 
Administradores de bienes y derechos 
del Estado.

Otro dictando reglas relativas al nombra
miento de Peritos que hayan de practi
car el deslinde, medición y tasación de 
fincas desamortizables. t

Real orden dando cumplimiento ai Real ‘ 
decreto de 25 de Junio que concede á los . 
roturadores de terrenos desamortizables j 
la legitimación de su posesión. j

Real decreto concediendo dos créditos es- , 
traordinarios con destino á los fines que 
se expresan.

Otro adjudicando el arriendo de las sali
nas de Torrevieja y la Mata á Ü. José 
Guardiola. .

Otro elevando la categoría de los destinos 
que se expresan en la Dirección de 
Aduanas.

Otto nombrando Interventor de Hacienda 
en la provincia de Oádíz á don Felipe 
Eraña. ,

Idem de Toledo á D. Francisco Semir.

Junta rte Cines pasivas

Publicauión de las declaraciones de dere-

208

212

214

215

218

230

210

211

A

212

A

214

n

219

222

223

n

230

A

chos pasivos hechos por la Junta duran
te la primera quincena del corriente mes

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden limitando ai personal de Esta
blecimientos penales el uso de licencias 
y sus prórrogas sin previa justificación 
para concederías.

Real decreto dictando reglas á los Jueces 
de primera instancia suspensos.

Otro dictando reglas relativas á la clasifi
cación que se ha de dar á los locos para 
su responsabilidad penal.

Otro concediendo á D.* Joaquina de Osma 
el título de Duquesa de Cánovas del Cas
tillo, con Grandexa de España.

Otro nombrando á D. José Llovet Regis
trador de la propiedad de Córdoba.

Otro conmutando la pena de muerte por la 
inmediata á Juan B. Baigés y Adolfo Vi
las, sentenciados por la Audiencia de 
Tarragona.

Ministerio de la Guarra

Real decreto autorizando la compra por 
gestión directa de los materiales necesa
rios, durante los años de 1897 á 98 á 
1900-901 en la Comaodaueia de Inge
nieros de Melilla,

Real orden autorizando á la Fábrica de ar
mas' de Oviedo para que por gestión di
recta y sin las formalidades de subasta 
compre á la Casa «Franz Marcotty» de 
Berlín 10.000 barras de acero para ca
ñones.

Otra sobre recompensas á las tropas de 
upetaviones eu las Antillas.

Real decreto disponieudo el llamamiento 
de 80.000 hombres al servicio activo de 
tas armas.

Repartimiento por zonas de los 80,000 
hombres á que se refiere el Real decreto 
anterior.

Otro autorizando la prórroga del arriendo 
de la dehesa de Moratalaz.

Otro autorizando á la Fábrica de Artille
ría de Trnbia para que construya y rea
lice las obras que se han de efectuar en 
los nuevos talleres.

Real or<leu recordando á todas las clases 
del Ejército la prohibición que les impo
ne el Código de Justicia militar para que 
á su nombre, con su autorización ó bajo 
su firma se utilice la imprenta cou cual
quiera de los fines que se expresan.

Otra dando las gracias al Director Admi
nistrador del Colegio de Huérfanos de 
Vilatorta por sus oñ-ecimientos eu favor 
del Ejército.

Real decreto autorizando á la Comandan
cia de Ingenieros de Córdoba para la 
compra de loa materiales que necesite 
durante dos años en las obras á su cargo.

Otro autorizando á la de Zaragoza para la 
de hierros que necesite durante un ano. 

Real orden dando las gracias á los Direc
tores de la Academia preparatoria mili
tar de Pamplona por sus ofrecimientos 
en favor del Ejército.

Otra autorizando la compra de mantas pa
ra el material de acuartelamiento dei 
Ejército.232
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232 Real decreto declarando cesante, por pase- 
á otro destino, al general de división don 
Fermín Jáudenes, en el cargo de Co
mandante general de la segunda divi
sión del 6.“ cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la Habana.

„ Otro nombrando para el anterior destino á 
D Ramón González.

, Otro nombrando ¡Subinspector de las tro
pas activas y reservas y de las zonas de 
red uta miento de la sesta región y Go
bernador militar de Burgos, al General 
de división D. Fabio Arana.

„ Otro declarando cesante, por pase á otro 
destino, al general de brigada D. Leo
polds García, en el cargo de Vocal Se
cretario de la Junta de la cría caballar 
del Reino.

„ Otro nombrando para el destino anterior á 
0. Rafael Ibáñez.

„ Otro autorizando á la Fábrica de armas de 
Oviedo para adquirir un torno á la casa 
inglesa Whitworth.

Mbister.o de Mar.na

314 Real decreto autorizando ai Exemo. Sr. Mi
nistro para que disponga la ejecución 
de las obras necesarias para el Hospital 
de Marina del departamento de Carta 
gena,

215 Otro autorizando al Exemo. Sr. Ministro 
para adquirir la barca «Constancia».

231 Otro disponiendo cese en el cargo de Co
mandante general del Arsenal de la Ca
rraca y segundo Jefe del Departamento 
marítimo de Cádiz el Coutraalmirante 
de la .‘Armada D. Pascual Cervera.

„ Otro nombrando para dicha vacante á don 
Ricardo Fernández.

„ Otro concediendo el pase á la situación de 
reserva al Auditor general del Cuerpo 
Jurídico de la Armada don Pablo Vig- 
note.

„ Otro disponiendo que dicho señor cese en 
el destino que desempeña.

„ Otro promoviendo á referido empleo á don 
Joaquín Moreno,

Ministerio de Estado.

224 Resúmen de concesiones de «Regium Exe
quatur» á los señores que se expresan 
para el ejercicio del cargo de Cónsules 
y Vicecónsules.

229 Real decreto aprobando las deciaraciouea 
respecto á facilitar las relaciones de las 
Autoridades de España y las Repúbli
cas de Guatemala y Chile.

Ministerio de Fomento 1

207 Real orden dispouiendo se expidan nom- 
biamieutos á favor de las profesoras de 
Instrucción pública D.‘ Marta Dolores 
Martín y D.* Maria del Carmen Alvarez, 
de las escuelas de Toledo y tían Sebas
tián.

„ Otra aprobando las propuestas publicadas 
en la Gaceía para proveer las escuelas 
de Las Palmas y Almería.

„ Otra declarando obligatoria la Gimnasia 
en los Institutos de segunda enseñanza.

214 Real decreto autorizando á la Diputación 
de León para crear una Escuela Normal 
de Maestras.

221 Real orden dando a conocer los datos re
lativos a los viveros y arbolados de las 
carreteras del Estado en i." de Julio de 
1897.

Dirección general de Instrucción pública

210 Anunciando las oposiciones que han de te-
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tier tugar el 20 de Septiembre para la 
provisión de Escuelas de menos sueldo 
de 2.Û00 pesetas.

211 Idem.
212 Escuela.’! y auxiliarías vacantes que han de 

proveerse por oposición en varios distri
tos universitarios.

„ Rectificación de un error cometido en la 
relación anterior.

213 Escuelas y auxiliarías vacantes que han de 
proveerse por concurso único.

2 1.5 Idem continuación.
216 Idem.
217 Idem.
218 Idem conclusión.
227 Relación de las que han de proveerse por 

concurso de traslación.
„ Relación de los errores cometidos en las 

convocatorias publicadas en las «Gace
tas» del 12 y 18 del actual.

Tribunal de oposiciones
218 Circular haciendo saber que el tribunal de 

oposiciones á escuelas elementales dp 
niñas se reunirá el día 4 de Octubre 
próximo.

222 Idem.
224 Otra citando para el día 4 de Octubre á los 

opositores á las Cátedras de lengua fran
cesa vacantes en los Institutos de Lugo 
y Poutevedra.

227 Otra citando para el día 7 á los de Ias cá
tedras de Geografía é Historia, vacantes 
en los Institutos de Guadalajara y Ta-

‘ tragona.
232 Otra para el día 4 á los de las cátedras de 

lengua francesa, vacantes en los Insti
tutos do Lugo y Pontevedra.

Ministerio de Ultramar

208 Real orden sobre que se abra suscripción 
pública en Filipinas para negociar el 
cambio de 92 por 100 del valor nominal 
de 100.000 obligaciones hipotecarias,

„ Otra concediendo á la industria minera en 
las Antillas el aprovechamiento de las 
maderas de los montes públicos con des
tino á la explotación de minas.

„ Reglamento para las anteriores concesiones.
214 Real orden disponiendo que los Jueces 

municipales expidan gráiis las certifica 
ciones de defunción de los individuos de 
tropa que «sean pedidas por los Jefes.

„ Otra prorrogando en la Isla de Cuba el 
plazo señalado para trasladar asientos 
antiguos á loa modernos libros del Re
gistro de Ia Propiedad.

219 Otra relativa á los presupuestos de fondos 
locales de las islas Filipinas para el ejer
cicio de 1897-98.

220 Real decreto suprimiendo el arbitrio de 10 
y 5 centavos por cada tonelada de ar
queo de los buques destinados á la na
vegación de altura y á la de cabotage.

„ Otro suspendiendo la cobrauza de impues
to especial de fabricación y consumo so
bre los petróleos refinados.

221 Otro dictando reglas .sobre el nombramien
to de los Tribunales municipales de Fi
lipinas.

222 Idem conclusion.
224 Otro dictando reglas relativas á los Jueces 

de primera Instancia suspensos.
227 Reales ordenes relativas á los sorteos de 

amortización de las obligaciones hipote
carias del Tesoio en Filipinas,

229 Otra resolutoria del expediente instruidos 
instancia de la Compañía Trasatlántica 
relativa á la aplicación de la rebaja que 
debe hacerse en loa pasajes de 3.* clase 
®*^ ®Í servicio de la línea de las .Antillas.

230 Real decreto nombrando Consejero Je Ad-
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ministración de las islas Filipinas á don 
Gumersindo del Valle.

tirección general
dal Instituto Geográfico y Estadístico

230 Orden sacando á concurso las plazas de 
Fiel contraste de pesas y medidas de las 
provincias de Cuenoa y Huelva.

Gobierno civil de la provincia

213 Circular sobre la aparición de una burra. 
214 Otra señalando los días que e» Rute ban 

de tener lugar las operaciones de com
probación y contrastación de pesas y 
medidas.

216 Otra anunciando el estrav/o de varias ca 
ballerías.

217 Otra haciendo saber que el día 9 del ac
tual se elevó al Ministerio ei recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde, I**^®*-' 
ventor y Depositario que fueron del 
Ayuntamiento de Santaella.

220 Oti a para la busca de varias caballerías. 
„ Otra ordenando á los Alcaldes remitan re

lación de las cantidades que han ingre
sado en Ia Depositaría de la Diputaron 
por contingente de la misma durante el 
último trimestre del año económico de 
1896 á 97 y primer trimestre de 183' 
á 98.

221 Otra encargándose del mando de la pro
vincia el Secretario del Gobierno, don 
Luis Rodríguez,

227 Otra anuneiaudo la subasta de una burra- 
229 Idem.
230 Idem,
231 Otra para la busca de varías caballerías- 
232 Reparto de las cantidades correspondidas a 

cada uno de los Ayuntamientos del par
tido de Fuente Obejuna para atender a 
la Cárcel del mismo.

Sección de Minas

211 Edicto haciendo saber que D. Félix Her
nández ha solicitado 12 pertenencias pa
ra la mina La Estrella.

217 Otro haciendo saber los decretos recaídos 
en los expedientes mineros Los tíagra- 
dos Corazones de Jesús y de Mariât 
Ntra. Sr¿ del Milagro, Angela y Jo
han u a. ,

223 Otro haciendo saber que D. Pablo Linarea 
solícita 36 pertenencias para la mma 
Ntra. Sra. del Buen Viaje.

Sección de Obras públicas.
207 Edicto relativo á la expropiación que eu 

el término de Montoro ocasiona la coim* 
tracción de los trozos 6.” y 7-® de la oa 
rrelera de Ventas de Cardeña. _

211 Otro relativo al expediente instruido a ma 
tancia de los Sres. Burgueño y Narvaez, 
vecinos de Iznájar, interesando la ‘'<ms 
tracción de un puente sobre el río « 
nil y tarifa que ha de regir en la exp ® 
taeión de la pasarela. , .

221 Relación nominal de los propietarios m 
resados en el expediente de exprop’ 
ción que en el término de Luque mon 
la construcción de los trozos /- 1 ^j 
la carretera de tercer orden de Priego 
Salobral. ,

224 Circular señalando el día 28 del actual p 
ra verificar el pago de loa terrenos e^^ 
propiados en la carretera de VilU'^^® 
sa á Ia estación de la AIhoudigw«’^- .

228 Nómina de los propietarios á quicoea ^^ 
ta la expropiación forzosa por 
utilidad pública de los terrenos Q“®X- 
de ocupar con su construcción *« oa
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tera de tercer orden de Belalcázar á la 
estad n de Zújar, en el ferrocarril de 
Córdoba á ÁlmorchÓQ.

229 Relación de tos propietarios de fincas á 
quienes afecta la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública con la 
construedón de loa trozos 2? y 3." de la 
Sección segunda de la carretera de En
cinas Reates á Priego.

231 Circular declarando Ia necesidad de la ocu
pación de las fincas expropiadas para la 
eonstrucción de los trozos 6.° y 7." de la 
carretera de Ventas de Gardella á la es
tación de Veredas,

Servido Agronómico

214 Circular haciendo público que en Madrid 
se celebrará una Exposición de produc
tos de las Industrias raoderuas.

Trabc juS Estadísticos

210 Circular encargando á los Ayuntamientos 
terminen la rotulación de calles, pla
zas, etc. que carezcan de este requisito.

Junta provincial del Censo de población

214 Circular conminando con multa á varias 
Juntas municipales si cu el plazo de 
quince días no remiten el estado de la 
Estadística de viviendas.

Real Colegio de Ntra. Sra. de la Asunción

208 bases para la admisióu de los alumnos in
ternos y medio pensiouistas en el curso 
de 1897 á 98.

Diputación provincial de Córdoba.

217 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mea de 
Octubre del corriente año.

222 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse en loa pueblos de la provincia 
durante el primer trimestre de 97-98.

Comisión provincial.

213 Circular señalando los días para la cele
bración de las sesiones en el mes de la 
fecha.

219 Nota de precios medios seiialados por la 
Comisión provincial á los principales ar- J 
tículos de consumo, en el mes de Agos- ¡ 
to último. f

Delegación de Hacienda de Córdoba.

209 Nombrando Agentes para que vigilen y 
eviten el fraude en la provincia sobre el 
monopolio en la pólvora y otros explo
sivos.

211 Haciendo saber que 0. Francisco de P, Mo
lina, Agente ejecutivo de la zona de Ru
te ha tomado posesión del cai go.

217 Edicto relativo al pago de los intereses de 
la Deuda pública del trimestre del l.“ de 
Octubre próximo.

224 Relacióu de las miuas eu explotación que 
existen eu esta provincia.

Intervención de Hacienda.

223 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
que vencerán eu el mes de Octubre.

Administración de Hacienda de Córdoba

212 Edicto haciendo saber los nombramientos 
de los Inspectores para perseguir el con- "
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trabando y defraudación de materiales 
explosivos.

213 Otro exigiendo responsabilidad á los Al
caldes y arrendatarios de consumos que 
á la mayor brevedad no remitan el es
tado mensual de laa unidades por espe 
cies que durante cada mes se hayan 
adeudado para el consumo de la pobla
ción.

222 Otro encargando á los Alcaldes el cumpli
miento de cuanto previene el reglamen
to de la.contribución industrial, respec
to á las declaraciones de alta ó baja pre
sentadas ante los mismos.

223 Otro sobre nombramientos de los Agentes 
para la vigilancia de pólvoras y mate
rias explosivas.

Tesorería de Hac cotia de esta prov ncia

218 Edicto uotificando al Ayuntamiento de 
Baena el tallo lesolutorio dictado eu el 
expediente de responsabilidad por débi
tos de consuma del ejercicio de 1896 
á 97.

„ Otro al de Encinas Reales por idem.
223 Otro ai de La Rambla por idem eu el ejer

cicio de 1895 á 96.
„ Otro al de Baena por idem en el de 1894 

á 95.
225 Otro al de La Rambla por el de 1896 á 97.

Agencias ejecutivas.

208 Aguilar.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos á la Hacienda.

209 La Carlota.--Otro por débitos al Pósito.
217 Puente Genil.—Otro de contribución rús

tica.
218 Hinojosa.-Otro por contribución territorial 

p Córdoba. —Otro apremiando á los contri
buyentes que hau dejado de satisfacer 
sus descubiertos del primer trimestre del 
ejercicio corriente.

220 Priego. -Otro de subasta de fincas por dé
bitos de contribuciones.

„ Cabra.—Idem.
225 Idem.—Idem.

Administración de bienes del Estado

211 Disponiendo qm^D. Francisco de P. Me
dol, Administrafer de Bienes y Dere
chos, se encargue del servicio de la Co
misión de apremio para la recaudación 
por la vía ejecutiva.

217 Llamando á los que se crean con derecho 
á la casa núm. 4 de la calle de Osio.

221 Haciendo varias aclaraciones referentes á 
la interpretación errónea dada á las re
laciones de montes no declarados de in
terés general.

Facultad da Medicina on Cádiz

211 Edicto anunciaudo hallarse vacante la pla
za de Ayudante de clases prácticas con 
destino á la asignatura de Medicina 
legal.

Universidades

227 Madrid.—^Edicto auiinciando hallarae va
cante la plaza de Ayudante de Clínica. 

„ Zaragoza.—Idem la de Dibujo lineal y to
pográfico.

Comisaria de Guerra de Córdoba

207 Nota de precios de los artículos comprados 
eu el mes de Agosto.
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214 Edictos convocando á concursa de posto
res para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

209 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

219 Idem.
227 Idem.

2." Cuerpo de Ejército.-ComandaHCia general 
de Ing nieros.

229 Edicto anunciando haltarse vacante eu 
Ceuta la plaza de maestro de obras mi
litares.

Audiencia provincial de Córdoba.

207 Edicto señalando los días para la vista an
te el Tribunal del Jurado de las causas 
que radican eu la misma, seguidas en 
varios Juzgados de esta provincia.

Juzgados de instrucción

207 Rute,—Requisitoria para la busca de ca
ballerías de Antonio Reyes.

„ Córdoba —Idem de un desconocido autor 
de heridas causadas á Antonio Carmona.

208 Idem,—Edicto sobre autos ejecutivos con
tra los herederos de D. José Morales de 
los Ríos.

„ Posadas.—Idem contra D. José Rodríguez 
Uceda por pago de pesetas á D. Rufino 
Benito,

209 Córdoba --Llamando á ü.* Julia Hodges de 
la Torre por cobranza hoy de 3 798‘16 
pesetas.

„ Montoro.-—Autos ejecutivos contra D, An
drés González,

„ Córdoba.—Llamando á un tal Andrés por 
venía de un burro.

„ Carmona.—Requisitoria para la basca de 
un burro.

212 Rambla.—Idem para tas robadas á Cipria
no Romero y otro.

„ Valez Málaga.—Idem citando á José Ca
rrasco.

„ Córdoba. -Idem á José Luque.
„ Lucena.—Idem para la busca de varías ca

ballerías,
„ Pozoblanco.—Idem para la de Rafael Lo

sada.
213 Córdoba.—Idem citando á Francisco Ma

teos.
„ Cabra. —Idem á María de la Sierra Casas. 

214 Montoro.—Idem á Joaquín Cobos.
„ Córdoba.—Idem al padre de Lais Roa,
„ Baeua.—Idem á Trinidad Antonio Ortiz.

217 Pozoblanco.—Idem á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de D. Nemesio Hijosa.

„ Fuente Obejuna.—Idem citando á los au
tores del incendio ocurrido en la fiuca 
Los Ai rones.

„ Idem.—Idem á los de la hacienda Los Ca
nónigos.

„ Idem,—Idem á los del intento de descarri
lo de un treu.

„ Montoro."Idem á Manuel y Antonio García 
„ Ídem.—Idem para la busca de los efectos 

robados á Pedro Ayllón.
218 Madrid (Universidad).—Idem anunciaudo 

segunda subasta de fincas embargadas á 
D." Maria Marín.

219 Baeza,—Idem citando á Francisco Marq
uez y otros.

Hinojosa.—Idem à José Maria Feruández. 
Aguilar —Idem para la busca de un reló. 
Córdoba.—Idem citando á Pablo Medón. 
Loja, —Idem á José Ortigosa.
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220 Agoilar,—Idem para la busca de uua ca- s 

baUeria de Francisco Orriz. •
222 Montoro. —Idem citando al repreaeutante ; 

legal de la demente Josefa Serrano. f 
„ Córdoba.—Idem á loa dueños de dos pie- i 

les vendidas por Juan Antonio Kamitez j 
y Fran bisco Rando. f 

223 Rute.—Idem para la busca de una caba- j 
llena. j

Ji C(>rdoba,—Idem citando á un deseonocido * 
que compró á Isidoro Vargas unos pan- ■ 
talones. ;

» Idem.—Idem para Ia busca de dos, burras ; 
robadas á Juan Porras Benavente. ; 

» Posadas.—Idem citando á Alonso Campos, ' 
» Idem.—Idem á los autores del robo hecho ! 

á Beatriz Parras. .
» Montoro.—Idem de subasta de una casa de 

Antonio Artero. i
» Idem.-Idem de una finca de Mat ia Herrera

224 Córdoba.—Idem citando á los herederos de ■ 
D.‘ Francisca Carrasco.

» Idem.—Idem de subasta de una casa de ■ 
Lt. Antonio López.

» Cabra.—idem de segunda de los bienes de 
b. Alejandro del Castillo,

a Hinojosa.—Idem citando á cinco deseono- •, 
cidos autorea del robo hecho á Jesúa ’ 
Chavea. Í,

» Idem.—Idem al autor del robo de caballe- ' 
rías á Juan Coleto.

22.5 Madrid. —Idem de subasta de fincas del se
ñor Coude de Villaverde la Alta, ■ 

a Baena. —Idem de D. José Giménez. ¡ 
» Córdoba.—idem citando á Gabriel Romero 
» Priego.—Idem á los autores del robo á Po- ; 

luida Cuenca. /
226 Madrid,—Idem de subasta de fincas de don ; 

José Simón y otro. ?
» Montero.—Fallo de la sentencia recaída en 

causa por hurta contra Mana Antonia 
Puentes.

227 Martos.—-Edicto haciendo saber à Fernan
do Velasco nombre Procurador que le 
répreseute en la causa que se instruye á 
an instancia contra Isidoro Aguilera, '

228 Fuente Obejuna.—Idem citando á Francis
co Carballo y otros.

» Montoro.—Idem para la busca de varias ' 
aves de Fernando Cuenca,

» Chiclana,—Idem para Ia de varias caba
llerías.

» Cabra. -Idem citando á Mariano Valentín ■ 
Moreno.

» Montoro.—Idem.á Francisco Cuenca. ■ 
229 Montilla. —ídem á D. Fermín Pineda, 

» Córdoba.—Idem á Manuel Giménez, V 
» Montoro.—Idem para la busca de varios 

sacos de harina sustraídos de la estación 
de Villafranca.

» Rambla—Idem para la de varias reses va
cunas.

230 Lucena,—Idem para la de los autores del 
robo hecho á 0. Francisco López,

231 Córdoba,—ídem citando á Maria Marquez, 
232 Lucena.—Idem á Juan Antonio Cabeza, 

» Posadas —lilem á Manuel Palacios.
» Cazalla.—Idem à .Antonio Cortés Fajardo. . 
» Idem.—Idem á Gabriel Giménez.

Juzgados municipales )

209 Palma del Río.- Condenando á Matías 
Martínez Beltrán á la pena de cinco días 
de arresto mayor en causa por lesiones.

219 Fuente Palmera,—Edicto aunuciaudo la ■ 
aparición de dos reses vacunas, ; 

222 Montilla.—Idem de subasta de una casa 
de Francisco Márquez, ’ 

223 Viso.—Idem anunciando hallarse vacaute 
¡a plaza de Secretario.

225 Santa Eufemia.— Idem llamando al dueño
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de seis cabras encontradas por Gasto 
Peña.

227 Hornachuelos.—Idem á Juan Gutiérrez.
231 Priego.—Idem de 3.; subasta de una parte 

de casa de Francisca Juana Molina.
232 Pedro Abad.—Idem citando á José del 

Nacimiento,

juzgados militares

220 Málaga.—Edicto llamando á Luis Roldán. Í
232 Idem.—Idem á Ramón García. Í

Ayuntamient s 1

207 Lucena,—Edicto de subasta de una finca S 
de D * Araceli Carmona Cortés, ?

.*> Carlota.—Idem de Cristóbal García. i
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Cabra.—Idem nombrando los Vocales que i 
han de formar la Junta mnnicipal.

Fuente Obejuna,—Idem haeiendo saber * 
queda terminado en borrador el reparti- » 
miento de la contribución.

Luque.— Idem de subasta del arriendo de 
los derechos del arbitrio extraordinario.

Fuente Palmera.—Idem exponiendo al pú
blico el repartimiento del déficit de con
sumos. ;

Villa del Río.—Idem anunciando tres pía- 1 
zas de Médicos. j

Córdoba.—Idem aprobando la rectificación ? 
de la alineación de la calle de tas Cam
panas. j

Benamejí.—Idem anunciando el presupues- j 
to extraordinario para cubrir las obliga- f 
cioues de personal y material de eonau- j 
mo y trabajos de la estadística de vi- ; 
viendas. j

Córdoba.—Idem de solicitud de D. Benito 3 
Avilés para establecer un tranvía. , 

Benamejí—Idem haeiendo saber se hallan j 
de manifiesto las cuentas de 1895-96, j 

Almediiíilla.—ídem á la expendición de i 
cédulas personales, i

Montoro.—Idem anunciando Ia subasta del j 
arriendo de un local perteneciente al Pó- { 
sito. 1

Palenciana.—Idem de 2.’ de los consumos. *
Cabra —Idem haciendo saber la aparición ; 

de varias caballerías.
Fuente Palmera.-Idem anunciando la su- ! 

basta de las obras del Pósito. |
Montémayor. — Idem de varias fanegas de ; 

trigo del Pósito.
Córdoba.—Faliecimieutos ocurridos en los 

días 29, 3Ü y 31 de Agosto.
Posadas.—Edicto sobre la recaudación de 

cédulas personales.
Blázquez,—Idem haeiendo saber se halla 

de manifiesto el reparto de consumos.
Espejo.—Atmueiaudo la subasta del alum

brado público.
Granjuela.—Edicto anunciando la plaza 

de Médico titular.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 2 y 3 del actual.
Espiel.—Extracto de los acuerdos tomados 

en el 4.“ trimestre de 1896.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 4, 5, 6 y 7 del actual. j
Posadas.—Extracto de los acuerdos toma- í 

dos en el mes de Agosto último.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los i 

días 1, 8 y 9 del actual. t
Montoro.—Extracto de los acuerdos toma- s 

dos en el mes de Agosto último. 1 
Idem. —Idem en el mes de Julio. * 
Fuente Obejuna,—Edicto anunciando que Í 

los ganados lanares de Juan Antonio 
Mellado y Rafael Ramos padecen de vi
ruela.
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219 Santaella,—Idem anunciando la plaza de 
Médico titular.

» Fernán-Núñez,—Idem las de tres.
220 Baena.—Extracto de los acuerdos tomados 

en el mes de Agosto último.
» Luque.—Edicto de 2.“ subasta de las espe

cies de consumo no tarifadas.
» Córdoba.—Idem relativo al cobro de va

rios recibos pertenecientes al recargo 
de la contribución territorial, industria 
y patentes de los años 1890-91, 91-yJy 
92-93.

» Idem.-—Fallecimientos ocurridos en lo® 
días 11, 12 y 13.

221 Idem.—Idem en el día l."
222 Fuente Obejuna.—Edicto haciendo saber 

que el gauado lanar de H. José María 
León padece de viruela.

» Montoro.—Idem de subasta de efectos mu
tiles que existen en los almacenes de 
municipio.

» Bujalance.—Idem de una casa perteneciea* 
te al Pósito.

223 Peñarroya.-=Idtm haciendo saber qu® o“ 
el gauado de D. José Mohedano se h»» 
aparecido quince cabras. .

» Fuente Obejuna.—Idem que el lanar
D. José Maria León padece de vinm a- 

» Bujalance.—ídem anunciando la subasta 
de una casa del Pósito.

224 Carcabuey.—Idem de las obras de repara
ción en las Casas Consistoriales.

» Rute.—Idem haciendo saber los iadividuo 
que han de formar la Junta municipal.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en lu® 
días 14, 15 y 16.

225 Cañete.—Edicto prohibicudo que fuera de 
Real de la féria se instalen establee 
mieatos de venta.

» Villanueva de Córdoba.—Extracto de 1^ 
acuerdos tornados en el mes de Agos o 
último.

226 Mooturque. —Edicto haciendo saber se ha 
11a de manifiesto el reparto del impues 
de consumos. ,

» Lucena.—Idem anunciando la subasta 
las obras de empiedros que han de etc 
tuarse en la calle de Hidalgo.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el día 
17 de Septiembre.

227 Encinas Reales.—Edicto annucíando la va 
cante de Secretario.

» Córdoba.—Otros relativos á la expelí i 
ción de licencias para uso de ‘^^'“^Va. 
transporte, carretas y coches que se 
tillen al servicio público. ,.

» Priego.—Edicto haciendo saber se ha 
de manifiesto el reparto del cupo de c 
sumos. .

228 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu ® 
días 18, 19. 20 y 21 de Septiembre.

230 Pedroche.—Cuenta del cuarto trimer 
del año económico de 1896-97.

» Villanueva del Rey.—Edicto haciendo sa 
ber se hallan de manifiesto los repa 
mientos de consumo, , jg 

» Idem.—Idem anunciando el estravio 
una muía. ^^

232 Lucena.— Idem anunciando la 
Ias obras de empedrado de la calle 
Blázquez. ^|g 

» Castro.—Idem haciendo saber ®® M g'^ y 
manifiesto las cuentas de 1894 a «* 
95 á 96.
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